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RESOLUCION DIRECTORAL

Lma, Z6 de DtctÉHS[¿€ de 2017
VISTOS:

El Expediente con Número de Registro N' 17-007059, sol¡citando aprobación del Proyecto
de Investigación: "Características clíñicas, radiológicas y sociodemográficas de las
mielopatías agudas inlamatorias no traumáticas en el Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas de enero del 2012 a diciembre del 2016", presentado por el investigador
principal M.C José Antonio Vllchez Huamán, el Informe N'068-2017-INCN-JEF.OEAIDE
del Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada,
Certificado de Aprobación Etica N' 432-20'17-ClE l-INCN e Informe N' 582-2017-
OAJ/INCN del Jefe de la Oflcina de Asesorfa Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el Exped¡ente de vistos, el investigador priñcipal l\¡.C José Antonio Vilchez
Huamán presenta el Pfoyecto de Investigación: "Características clínicas, radiológicas y
sociodemográficas de las mielopatías agudas inflamatorias no traumáticas en el Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas de enero del 2012 a diciembre del 20'16", para su

aprobación;

Que, mediante Resolución l\¡inisterial N'787-2006/l\rINSA, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, en cuyo
artículo 18" se declara que la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a
Especializada es la Unidad Orgánica encargada de lograr la aprobac¡ón, fegistro,
programación y segu¡miento de los proyectos de investigación, ásí como de la difusión de
sus resultados;

Que, med¡ante Resolución Directoral N" 32'1-2015-INCN-DG, se aprobó el Reglamento
del Comité Instiiucional de Etica en lnvestigac¡ón, cuyo objetivo es definir la misión dei
Comité Institucional de Ética en Investigación en el ¡nstituto Nacional de Ciencias
Neurológicas y noamar su competencia o campo de aplicación, su conformación,
obligaciones, funciones y procedimientos a los que debería sujetarse:

Que, el artículo 6'del antedicho Reglamento, establece que el Comité Inst¡tucional de
Ética en Investigación de¡ lnstituto Nacíonal de Ciencias Neurológicas es una instancia
insiitucional interdisciplinaria, con autonomía de decisión en las funciones establecidas en
el presente reglamento, encargada de: a) Velar por la protección de los derechos,
seguridad y bienestar de los seres humanos que, en uso de sus facultades y libre
voluntad, aceptan ser sujetos de investigación en salud, y b) Garantizar el uso adecuado

e toda información vinculada a seres humanos, potenciales sujetos de investigación. No
ene fnes de lucro y su actuación se ciñe a estándares éticos universáles acog¡dos por la

normatividad ¡nterñacional, nacional e institucional vigente;
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Que, en el artículo 15' del Reglamento, se considera como funciones del Comité
Inst¡tucional de Etica en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodológicos, eücos y
legales de los protocolos de investigación p.esentados por un enfoque dé protección y
salvaguarda de los derechos de los participantes en la investigacjón; y, b) Aprobat ó
desapfobar los protocolos de investigación evaluados, agotando toda información
aclarator¡a adicional sobre los proyeclos presentados;

Que, mediante Resolución Directoral N. ,172-2016-JNCN-DG, se aprobó el Reglamento
para el Desarrollo de la Investigacjón en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas,
cuyo objet¡vo es establecer las pautas, evaluación y seguimiento de la formulación de
proyectos de investigación institucional, desaÍollados den{ro como fuera de la institución.
El Título ll Capítulo l, establece como funciones de la Unidad de Investiqación de la
Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenqa Especiatizáda, la áe proponer,
asesorar, desarrollaf y fomentar el proceso de la investigac¡ón a nivel institucional, hasta
la consecución de la difusión del conoclmiento mediante la publicación de los trabajos
concluidos:

Que, el Numeral lll del CapÍtulo I del mencionado Reglamento, establece las pautas pára
la Aprobación Institucional del Proyecto de Investigación, la misma que deberá rea|zarse
a través de una Reso¡ución Directoral, debiendo la Oficina Ejecutiva de Apoyo a a
Invest¡gac¡ón y Docencia Especializada, reatizar el trámite del pfoyecto de investigación

n aprobación del Comité Institucional de Ética para la Investigaiión, para la obtención
la Resolución Directoral de aprobación:

Que,. aparecé de la documentación anaLizada, qLte la presidenta del Comité Instttucloñal
de Ét¡ca en Investigación ceñifca haber revisado y aprobado por unanimidad el
mencronado proyecto de lñvestigac¡ón. Asimismo, la Unidad de lñvéstiqación dé la Oficina
Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencra EspeciaLrzada, mediánte Informe N" 31-
UI/OEAIDE-INCN se pronuncia por la Aprobación del pfoyecto de Investigación cuyos
objetivos están re¡acionados con deterñinar cuáles son las característ¿as clínicas.
radiológicas y sociodemográficas de las mielopatjas agudas inflamato¡ias no traumatlcas
en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas entre enero del 2Ol2 y diciembre dél
2016. Los gastos que ascienden a S/. 1,500.000 serán asumidos por et investigador, y no
irrogará gastos a la institución, lo que es ratificado por el Director Elecutivo de la Oficina
de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada en su infoime, opnanoo por ta
Aprobación del Proyecto de Investigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con
10 establecido por el Reglamento para el Desarro o de la lnvestigación en el Instituto
Nacional de Cieñcias Neurológicas, aprobado por ResolLrción Djrectoral N" 172-2016-
INCN-DG:

Que, de la veriflcación del Registro Peruano de Ensayos Clinicos, adrniniskaoo por eL
Instituto Nacional de Salud, se aprecia que el Instituto Nacionat de Ciencias Neurolóqicas
cuenta con el Número de Registroi RCI 67 en su condición de Centro de lnvestigación
activo, lo que faculta a la iñstitución a realizar invéstigaciones en salud neurológica;

Estando a lo Informado con opinión favorable por el Jefe de la Oficina de Asesoria
Jurídica mediante lnforme N' 582-20 1 7-OAJ/INCN;

Con las visaciones de la DirectoÉ Adjunta, del Director de la Oflcina Ejecutiva de Apoyo á
la lnvestigación y Docencia Especializada y del Jefe de la Oficina de Aseso.ía Jurídica del
lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

De cónformidad con lo d¡splresto por el 'fexto Único Ordenado de la Ley dél
Procedimiento Administrativó General, Ley N' 27444 aptobado por D.S 006-2017^JUS,
Resolución Directoral N" 321-2015-INCN-DG, Resolución Directoral N'172-2016-INCN-
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RESOLUCION DIRECTORAL

DG y ia Resotución t\rinisterial No rur-roou,r,*.o,tfi? 3#"5jt:it¿tft#fftJ:
Organización y Funciones del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurotóo¡cas:

SE RESUELVE:

AIt!9919_!:,- Aprobar el Proyecto de Investigación: ,,Características clínicas, radiotógicas
y sociodemográficas de las mielopatías agudas jnflamatorjas no traumáticas en el Instituto
Nacionál de Ciencias Neurológicas de enero del 2012 a dicjembre del 2016,,. oresenraoo
poa los ¡nvestjgadoresl

Nombres y Apell¡dos Part¡c¡pación Profesión
José Antonio Vílchez Huámán lñvestiqador Princioal ¡iédico Ciruiano
lsidro Gonzales Quispe Asesor resoonsable ¡/lédico Ciruiano

A
W

Artfculo 2".- O¡sponer la ejecución det proyecto de lnvestigación ',Caractelsticas
clínicas, radiológicas y sociodemográficas de las mietopatías agud¿s inflamatorias no
traumáticas en el Instituto Nacionat de Ciencias Neurológicas de enero del 2012 a
díciembre del 2016".

A4&U9_{ - Encargar a la Oficina Ejecutiva de Apoyo a ta tnvestigación y Docencia
Espec¡alizada del ¡nstituto Nacional de Ciencias Neurológical del 

-monnoreo,

¡mplementación, aplicación y supervisión del cumplimiento del mencionado proyecro oe
lnvestigación en el ámbito de sus respectivas competencias.

Articulo 4o.- Encargar a la Oflcina
ente Resolución Directoral, en

eurológicas.

de Comunicaciones la difusión y publicación de la
la página web del Instituto Nacional de Ciencias

Regístrese, Comuníquese y publíquese.


